
DECRETO
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AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

@

DECRETO.- Vistos los Infamies Sociales de Ayuda, emitidos por los Trabajadores Sociales del Ayuntamiento
de La Unión, en relación a los siguientes expedientes ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

EXPDT.ll DNI. l PRESTACIÓN. l CUANTA.
ilil11:11@t !7. Alimentación. 150,00€X2meses.

IAlquiler. 1265,00€x2meses.

Suministro de luz. 1170,00 € X 2 meses
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.limentación.

Suministro de agua.

Suministro de luz.

-lquiler.

.limentaci6n.

calentador.

150,00 € X 2 meses

l70,00 apago único.

!5,00 € X 2 meses.

120,00 € X 2 meses

163

150,00 € X 2 meses.

149,00 apago único.

193,38 pago único

IZ50,00 € X 2 meses.

1.050,00 € pago único

!00,00 € X 2 meses.

!50,00 € X 2 meses.

!50,00 € X 2 meses.

!5,00 € X 2 meses.

!00,00 € X 2 meses.

171 l17.4ó ;3

suministro de agua.

q.limentación.

[obiliario.

54- Alimentación.

i8- Alimentación

IZ.pLlquiler.
Suministro de luz.

.limentación.

F027

.173 k3.0:

B874 X-2ó'

.162

Suministro de luz l70,00 € X 2 meses.

Suministro de agua.. 60,00 € pago único

[ipoteca 220,00 € x 2 meses

158

Documento: DECRETO
Asunto: Inicio expediente de oficio: AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL.

BLOQUCXvi

Expediente N': 4205/2020

Servicio: Servicios Sociales

Documento firmado por: Cargo FechaAora
CARMEN RIQUELME ROCA(ACCV)
ROCIOINIESTAABELLAN(ACCV)

Cancejaia de Promoción Social. Sanidad y Relaciones Vecina 29/10/2020 09:08
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falk. [0,00€pago único
174

)rótesis mamaria. 190,00 € pago único
0am
.J

Fondos Municipal y el Infomie Social,
existiendo crédito con cargo a la partinda 050.23 1.48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 2018-0862 de fecha 4 de junio de 2018 y confomiidad con los
infomies emitidos y la Ordenanza de .Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HEliESULTO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda económica en pagos únicos
favor de los siguiente expediente s relacionados para cubrir las necesidades de urgente necesidad.

a

EXPDT.
F083

DNI. PERSTACION. CUANTÍA

Alimentación. lli50,00 € X 2 meses

IAlquiler. 1265,00€X2meses

!4.. 17.

:.B

B

i53 Ih6. 45.
Suministro de luz. 1170,00 € X 2 meses

limentaci6n. llZ50,00 € X 2 meses

Suministro de agua. l70,00 € pago único
.163 .69 77

;uministro de luz. IZ5,00 e X 2 meses

alquiler. 120,00 € X 2 meses

.limentación.

Calentador.

150,00 € X 2 meses
.171

149,00 € pago única

Suministro de agua. 193,00 € pago único
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k027 :03 32. \limentaci6n. lk50,00 € X 2 meses
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[obiliario. 1.050,00 € pago único

alimentación. !00,00 € X 2 meses

!50,00 € X 2 mesesalimentación.

1874 alquiler.

Suministro de luz.
i50,00 € X 2 meses

!5,00 € X 2 meses
.162

.q.limentación. .200,00 € X 2 meses

Suministro de luz 1170,00 € X 2 meses

.158 Suministro de agua. b0,00 € pago único

ipoteca. !20,00 € X 2 meses

06. Gafas. f0,00 € pago único

Documento firmado nor: Cargo: l Fnnha/horn
CARMEN RIQUELME ROCA(ACCV) concejala de Promoción social. Sanidad y Relaciones Vecínaies 29/10/2020 09:08



DECRETO

Q
8
8

0
hE
lu0
>

LUZ
0
D
8

E
Q
0Em
.J

f:'rótesis mamaria
a> 190,00 € pago único
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2i. fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3'.- Notiñquese la presente Resolución a los interesados y a la Intervención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.Q

Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página
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Documento firmado por Cargo  
CARMEN RIQUELME ROCA(ACCV)
ROCIOIN[ESTAABELLAN(ACCV)

;oncejaia de Promoción social. Sanidad y Relaciones Vecinales 29/10/2020 a9:08


